
 
 

 

 
e 

        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
Palacio de Justicia  

Oficina 314  
Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso EJECUTIVO (COSTAS) 
Radicado 2017-92 
Demandante DOITER DE JESUS GIRALDO SERNA 

Demandado CARLOS ANDRES COBO ROJAS Y OSCAR COBO ISAZA 

 Al Despacho de la Señora Jueza informando que la parte actora solicita cancelación de medidas. 
Bucaramanga, febrero 16 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 

Oficial Mayor.-.  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga,  febrero diecisiete  (17)   de dos mil  veintitrés (2023).  

 
Solicita la parte actora dentro del trámite Verbal  la cancelación de la medida de 
inscripción de demanda decretada dentro de la actuación. 
 
Siendo procedente la solicitud, toda vez que el proceso se encuentra terminado con 
sentencia,  el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
1.-  CANCELESE la medida de inscripción de demanda decretada sobre el inmueble 
con matrícula inmobiliaria no. 300 – 53895. 
 
Líbrese la comunicación del caso 
 

NOTIFIQUESE 
 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 
JUEZ 
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